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P a r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (aue 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Audiencia de Madrid 
E D I C T O 

Por el presente y á virtud de providen
cia dictada por la Sección primera de la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia Pro
vincial, en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Congreso de 
esta Corte, y seguida contra María Ayme-
rich García, por delito de falsedad, se cita 
á Don José Ibarrola Aymerich, cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que com
parezca ante esta referida Audiencia, á ra
tificarse en un escrito presentado por su 
Procurador, en que se desiste de la ac. 
ción que. como acusador privado, venía 
ejercitando en la expresada causa. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911.—El Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzaaos. 

( N ú m . 3.349.). (B.-a .o5i.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia. 

P A L A C I O 
Don Eduardo de Larrea y Trapaga, inte

rinamente Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente eito, llamo y emplazo á 

Diego Llamas Gandía, de cuarenta años , 
casado, natural de Vélez-Rubio, hijo de 
Ramón y de Dolores, albañil, vecino de 
esta Corte, que dijo habitaren la calle del 
Tribútete, número n , principal, para 
que en el té rmino de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta reqeisl-
toria se Inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en 

el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de oue cum
pla la pena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ins t ruyó por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo cas-
u ñ o , ojos pardos, nariz regular, color sa
no, viste pantalón de pana, chaqueta de 
lana y sombrero flexible, y en caso de ser 
habido lo po »gan á mi disposición en la 
prisión celular de esta Corte. 

Madrid, 25 de Agosto de 1911.—Eduar
do Larrea.—El Escribano, P . S., Juan 
Francisco Martín. 

(Núm. 3.3i9.) (B.—a.043.) 

C E N T R O 
Yebra Alcalde (Silverio), natural de 

Jaén, de estado soltero, profesión pintor, 
de veintiún años, hijo de Adrián y Rosa
rio, domiciliado últ imamente en la calle 
de Toledo, 104, principal, número 8, pro 
cesado por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Centro, Secretaría del señor 
Ferrer. 

Madrd, 24 de Agesto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Secretario, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 3.321.) (B.—2.044 ) 

Miranda (Pedro), domiciliado última
mente en la calle de Augusto Figueroa, 
número 8,1.°, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando, para prestar decla
ración en causa instruida por violación 
de su hija Inés Miranda Caray; apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, a3 de Agosto de 1911.—Fe
lipe Torres .—El Secretarlo, P . S . , José 
Hurtado. 

(Núm. 3.322.) (B.—2.045.) 

C O N G R E S O 
Chabliat Vi l l a (Luis) comparecerá en 

término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, Se
cretaría del Ledo. Pérez Herrero, para ter 

requerido en causa per lesiones, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911. 
( N ú m . 3J 23.) (B.—2 046.) 

Petisanz (Celestina) comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría del Ledo. Pérez He
rrero, para ser requerida en causa por le
siones, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid , 26 de Agosto de 1911. 
( N é m . 3.3-Ó.) (B.—2.048.) 

Moreno (Tomás ) comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado de ins 
truccióa del distrito del Congreso, Secre
taría del Ledo. Pérez Herrero, para ser 
requerido en causa por lesiones, instrui
da por dicho Juzgado. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911. 
(Núm. 3.3t7.) (B.—2.048.) 

Garrido (Rafael) comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado ins
tructor del Congreso, Secretaría del L i 
cenciado Pérez Herrero, para ser reque
rido en causa por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado. 

Madr id , 26 de Agosto de 1911. 
( N ú m . 3.328.) (B.—2.o5o.) 

H O S P I T A L 
Desconocidos: Se cita á cuantas perso

nas hayan adquirido de Antonio Díaz, 
expendedor de billetes de la Loter ía , calle 
de la Esperanza, siete, participaciones 
en el número 14.627, correspondiente al 
sorteo celebrado en diez del corriente 
mes, para que dentro dei término de c in 
co días comparezcan ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital de 
este Coite, á declarar en causa por es
tafa. 

Madrid, 26 de Agosto de 1 9 1 1 V . ° B.° 
Grande.—El Secretario, P. S. del señor 
Martínez Grande, Benito García Sán
chez. 

( N ú m . 3.324.) (B.—2.047.) 

T O R R E L A G U N A 
De la Rosa (José), vecino de Salaman

ca, al cual ea 18 de Julio del año úl t imo 
le fue expedida una cédula personal nú
mero 13.8o6, domiciliado últ imamente en 
Salamanca, comparecerá en término de 
diez días ante este Juagada al abjeto de 

responder á los cargos que contra él re
sultan en causa por hurto de caballer ías . 

José Sierra. 
(Núm. 3.35i.) (B.—2.o5s.) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada con 

esta fecHa por el señor Don G i l Lopes 
Ordás , Abogado, Juez interino de ins
trucción de esta vil la de Colmenar Viejo 
y su Partido, en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado por lesiones causa
das á Angel Pablo Romero, vecino de 
Chamar t ín de la Rosa, contra Vicente 
Hernández Reyes, se cita por medio del 
presente edicto, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al padre 
de dicho lesionado, llamado Antonio, ve
cino de dicho pueblo, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del 
t é rmino de diez días , á contar desde la 
inserción de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado y su Sala audiencia con el 
fin de ofrecerle el procedimiento, can arre
glo al art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento, si deja
re de comparecer, de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 21 de Agosto de 1911. 
V.° B.°—Gil López Ordás.—El Secreta
rio, Miguel Guardiola. 

(Núm. 3.270.) (B.—2 .oi3.) 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Doa G i l López 
Ordás , Aboagdo, Juez interino de ins
trucción de esta villa de Colmenar Vieja 
y su Partido, en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado por hallazgo de los 
huesos pertenecientes al brazo y antebraza 
y mano completa del lado derecho de un 
ser humano al sitio «Colada de los Po
bres» , té rmino municipal de Miraflores de 
la Sierra, y de otros restos que correspon
den ó deben corresponder á los anteriores, 
en el sitio «Alto de Vallejondo», «Cercado 
de Sal inas», del propio t é rmino , en los 
días 18 de Junio y i . ° d e J u l i o ú l t imos , 
con las siguientes preadas: gorra de tela 
color gris y visera de la misma tela, man
ta de las que usan los pastores, con ra
yas blancas, blusa negra, un chaque tón , 
chaleco de pana color obscuro, camisa 
clara con rayas azules, uaa alpargata en 
mal usa, das trapos azules, pantalón da 

i pama colar obscuro, recubriendo dichos 
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restos, una correa-cinto, una pistola y 
cédula de vecindad á nombre de Raimun
do López López, y otros efectos, he acor
dado la publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en el lu 
gar acostumbrado de los Ayuntamientos 
«le esta vi l la , Chozas. Guadalix, Miraflo
res de la Sierra y Gallegos, con el fin de 
que todos los que tengan conocimiento de 
la desaparición de alguna persona de las 
circunstancias indicadas comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción .ó mu
nicipal de su residencia, dentro del tér
mino de veinte días , para facilitar los da
tos que puedan contribuir al esclareci
miento del hecho; haciéndose constar que 
las prendas obran depositadas en el Ce
menterio del pueblo de Miraflores. 

A l propio tiempo, para que lo hagan res 
pecto á un hombre que se dice fué muer
to en el «Cerro de la Cuesta», té rmino de 
Guadalix de la Sierra, sobre las nueve y 
asedia de la mañana del día 27 de Marzo 
del año úl t imo, de las señas personales 
siguientes: estatura, alta; en buenas car
nes; de color amarillento; con barba ca
nosa, como de no haberse afeitado de 
quince á veinte días ; pelo también cano
so; representando de cuarenta y cinco á 
cincuenta años . Vestía: blusa azul con 
rayas blancas y negras con botones blan 
eos; pantalón de pana gruesa, en mal uso, 
color aceituna, con algún remiendo; cha
queta de pana de igual color, sin botones, 
con remiendos en los codos y cuello es 
trecho; chaleco sobre la blusa de otra cía* 
se de pana y cuello sin cintas ni ribetes; 
alpargatas blancas cerradas; gorra de v i 
sera clara con abrazadera y dos hebillas 
y camisa blanca. 

Colmenar Viejo, i t de Agosto de 1911 
V.° B . ° — E l Juez de instrucción interino. 
Gi l López Ordás .—El Secretario, Miguel 
Guardiola, 

(Núm. 3.271.) ( B . — . 2 o i 4 . ) 

V A L D E P E Ñ A S 
Ruiz Rigal Rafael, natural de Málaga, 

soltero, empleado, de veintiocho años , 
domiciliado úl t imamente en Ubeda, pro
cesado por estafa, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el señor Juez de 
instrucción de Valdepeñas (Ciudad Real). 

Valdepeñas, 23 de Agosto de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Fernando Terce
ro .—El Secretario, P . S., Emiliano Rol 
dan. 

(Núm. 3.267.) (B.—2.010.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia del día de hoy, dictada 

por el señor Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que instruye con 
el número ciento uno del año actual, so
bre lesiones de José Veiga Rodríguez, las 
cuales se produjo en la noche del 24 de 
Julio último al caerse en el camino que 
del pueblo de Galapagar conduce al de 
Colmenare jo y sitio llamado E l Callejón, 
se acuerda citar por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, al referido lesiona
do José Veiga, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en dicho 
periódico, comparezca ante este Juzgado, 
con objeto de ser reconocí lo por el Médi
co forense de este partido las lesiones 
que se produjo y ofrecerle el procedi
miento. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido esta cédu
la de citación, que firmo en San Lorenzo 
del Escorial á veintidós de Agosto de mil 

novecientos once.—El Secretario, César 
del Pozo. 

(Núm. 3.290.) (B.—2.024.) 

Juzgados municipales. 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal del distrito del 
Congseso de esta Corte, se cita y llama á 
los individuos que á continuación se ex
presan, para que dentro del término de 
quinto día, desde que la inserción de la 
presente tenga lugar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de León , 
números 40 y 42, á responder de los car
gos que contra los mismos aparecen en 
juicio de faltas; apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 23 de Agosto de 1911.—El 
Juez municipal supleate, Manuel F . V i 
llegas.—El Secretario supleate, Luis Bu-
ceta. 

Relación de los indivtduos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Eloy Ibáñez, Saturnina Cardlel Gómez, 
Sabino del Solo García , Carolina Diego 
Diego, Francisco López Serrano, Juan 
López García, José Pedraza. Federico 
González Rigalbert, Arsenio Fernández 
A l t a , Aurelio Luciano Tascóme , Nazario 
Bueno Fernández , Amparo García M o n 
tero, Fernando Hernández V i d a l , Bautis
ta Mayor Escala, Esteban López Frutos, 
Carmen López Ramírez , Antonia Man
zano Segura, Miguel Mart ínez Avelaida, 
Damián Márquez Cobos, Marcos Pozo 
Sanz, Francisco Ar ias González, Carol i 
na López Galán , Gabriela C á m a r a Tapia , 
Angel Cerezo Cerezo, José García A z -
piazu, Juan Ruiz García, José Domín
guez Pórtela , Casimira Criado. Baldome
ro García Cao, Enrique Pérez Gómez , 
José González Menéndez, María Rodrí
guez Blanco, Ginés Alvarez Fernández , 
Fermín Peral Sáez, Juan Sánchez A l o n 
so, María Alonso Rodríguez. 

( N ú m . 3.28i.) (B.—2.021.) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia del señor 

Don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal del distrito de Chamber í de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Benito Ríos Iglesias, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 782 de 1911; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1911.—V.° B * 
G a y . — E l Secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 3.291.) (B.—2.025.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Casimi
ro Navarro Díaz, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en t é rmino de segundo día com
parezca e i dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 836 de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

1 Madrid, 16 de Agosto de 1911 . — V o B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Mariano 
O r d á s . 

( N ú m . 3.29a.) (B .—S .026. ) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llasna y emplaza á José María Már
quez, cuyas demás circunstancias y ac
tual pasadero se ignoran, para que en , 
término de segundo día comparezca en 
dicho Jázgado á 3 extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 860 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo < 

tyefTflca, le parará el perjuicio que haya 
tugar. 

Madr id , 17 de Agosto de 1911.—V.° B.° ? 

Miguel Ochoa .—El Secretario; Mariano» 
O r d á s . 

( N ú m . 3.293.) (B.—2.027.) 

E n vir tud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Venan
cio Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
té rmino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . 784 de 
1911; bajo apercibimiento deque, si aolo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Agosto de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Mariano 
Ordás . 

( N ú m . 3.294.) (B.—2.028.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 

"cita, llama y emplaza á José Carro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 17 de Agosto de 1911 — V . ° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Mariano 
Ordás . 

(Núm. 3.295.) (B.—2.029.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Angel Nogales 
y Santos Sebastián Barrio, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca :n dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 858 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 17 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario. Mariano 
Ordás . 

(Núm. 3.296.) (B.—2.o3o.) 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

i . a C O M A N D A N C I A D E T R O P A S 
D E A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R 
Francisco Muñoz Torcuato, natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintitrés años y once meses 
de edad, domiciliado últ imamente en M a 
drid, calle del Amparo, números 12, 14 y 
16, en causa que se le sigue por inutili
dad, comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción, sito 
en el Cuartel de los Docks, Factorías M i 
litare», y|á disposición del señor Juez, Ofi
cial 2. 0 de Administración Militar, Don 
Maaro Rodríguez Aller . [ 

( N ú m . 3.3o8.) (B.—2.041.) 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E C A S T I L L A L A N U E V A 

Bernarda Serrano Artorar, domiciliada 
úl t imamente en la calle de Calvo Asen
sio, 8, comparecerá ea té rmino de treinta 
días ante este Juzgado, sito en la calle de 
Plamonte, n ú m . 9, principal, para una 
notificación en causa por atropello, ins
truida por muerte de Don Ricardo Laira-

' na 1*o \ri$tot y contra los soldados de la 
Escuela de Equitación Mariano Camino 
y Cándido Orta. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1911.— 
Él Capitán Juez instructor, Julio Rtuda-
vets. 

T M A T R O S M J 
(B.—2.008.) 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

«LA POLONI > 

E n vista de que los socios morosos, 
que f»e relacionan, no han satisfecho sus 
dividendos pasitos, á pesar de los tres 
requerimientos para el pago publicados 
en ei BOLETÍN OFICIAL, y cumpliendo el 
acuerdo de la Junta directiva de 26 de Ju
nio úl t imo, quedan caducadas y sin n in
gún valor ni efecto las acciones siguien
tes: 

Don Félix Pérez Molina, 177 y 188. 
Don Luis García del V a l , io5. 
Don Fernando Belmonte, a5. 
Don Juan José Santos, 90. 
Doña María Josefa Bachiller García, 

i3o, i38, i 3 9 , 161 y 199. 

Don José Lorca Torrijos, 26, 28 y 178. 

Don Pedro Lorca Torrijos, 27, 145 

y 179-

Don José Soler Alonso, 122, 124, 162 
y i63. 

Don Antonio López García, 153; y 
Don Bernardo Haro García, 59 y 61. 
Madrid , catorce de Septiembre de m i l 

novecientos once. 
E l Presidente interino, 

Isaac Ibernón. 
(D. - ' io3 . ) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible n ú m . 6 8 4 Si 1, ex
pedido por este Establecimiento en 29 de 
Septiembre de 191 o, á favor de D.* Sole
dad Vaxeras y Ferrer y Don Félix Piza-
rro Calero, indistintamente, se anuncia 
al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 3 del actual, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el art 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, s í expedirá el correspondien
te d pilcado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madr id , i3 de Septiembre de 1911. 

P. el Vicesecretario, 
José Rodríguez Romero. 

(A.—38t.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañis. 

Pizarro, 15.—Madrid 



Gobierno civil de 
S E C R E T A R Í A 

Negociado de Orden público Mes de Agosto de 1911 

RELACION de las licencias de uso de armas en general, de caza y para cazar y de pesca concedidas por este Gobierno 
durante el expresado mes. 

( C O N T I N U A C I O N ) 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Francisco V i l l a r Nieto 
M a r i o P é r e z Pé rez 
Mar t ín Landalene 
A u r e o G e r v á s Ca lvo 
Mar iano R u i z A g u d o 
T i r s o P é r e z Gut ié r rez 
Antonio Ga rc í a Casti l la 
Enr ique López de la Fuente 
Alfonso C i a r á n 
Manue l L ó p e z Sirvar iño 
Expedi to Benito Ar ias 
E m i l i o M o n t o y a Bautista 
Enr ique Montoya Bautista 
Santiago Cl iment A y o l a y 
Celestino Garc ía Mar t ín 
Adr i án Huarte Echenique 
Eudosio P é r e z Pascual 
Teodoro Rodr íguez 
José Blanc For tac ín 
José Luc ía Garce l lá , 
Isidoro G ó m e z Ramos , 
Policarpo Gut ié r rez , 
E m i l i o R a m ó n Carbonejl 
Antonio F e r n á n d e z Pór t e l a 
Gabrie l M a r t í n Garc ía 
J o s é de la Fuente Medina 
Bernardo Alonso Huelves 
Antonio P h i l i p Gonzá lez 
Antonio Barroso Lumbreras . 
Antonio Garc í a D o r a d o . . 
Nicolás Garc ía García 
J e sús Hipóli to Moreno , 
Santos L ó p e z Buitrago , 
Maur ic io Cobertera Garc ía 
Francisco Mar t ín Alvarez . 
L u i s Gonzá lez Alvarez 
José R o d r í g u e z Ortega 
Manue l Concha R o d r í g u e z 
Cosme Concha La rgo 
José Bucero Cediel 
Vic tor io Pozas Sánchez 
Eleutei io Herrero Blasco 
Valent ín Alcón B o r d ó n 
Quir ino Blanco Ibáñez 
Justo Molinero Mar t ínez . 
Romualdo Rodr íguez Benavente. 
Casto Rodrigo Vi l lanueva 
Ange l Garc ía González 
José Alcalde Romano 
Alonso Rivero de la Seu 
Ildefonso de López y del Coso . . . . 
.Marqués del Castelar 
T o m á s Flores 
Juan N . Delgado Jóvenes 
Cecilio Juan Antonio Gascón 
José F e r n á n d e z Méndez 
Blas Alonso Cano 
Vicente Illescas , 
^ e ^ ^ A s u r m e n d i 
Cayetano N a v a r r o , , , , 
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R E S I D E N C I A 

M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L a s Rozas . 
Aranjuez . 

Idem. 
Madr id . 

V i l l a del Prado. 
Idem. 

San Lorenzo . 
Idem. 

M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valdemori l lo . 
C h i n c h ó n . 

Navas de Buitrago. 
Idem. 

Collado Mediano. 
Alcalá de Henares. 

Colmenar Viejo 
Idem . 

Perales de T a j u ñ a . 
Robledo de Cháve la . 

Vallecas. 
M o r a l z a r z a l . 

C h a m a r t í n . 
Mejorada de! Campo. 

Getafe. 
Fuencarra l . 
Vi l laverde . 

Idem. 
San Sebas t ián de los Reyes. 

• E l Pardo. 
Madr id . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
I dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Torrejón de Velasco • 

CLASE DE LA LICENCIA 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Cr is tóbal Pascual Cano 
L u i s Mar t ín Loubet 
Mar t ín M . Campoamor 
Fernando F o n t á n y Santamarina. 
Manue l López L ó p e z 
Juan H é c t o r Picavia . , • « • 
José M a r i a C a m p r o d ó n Borrello. . . 
Rami ro Mol ina L e d e s m a . . . . . . . . 
Marcelo Rusut Vach i rón 
Vicente Vá re l a 
L u i s Blanco Estruel 
Antonio Benítez Guerrero 
L u i s Gonzá l ez Poiello 
Juan de la Morena y H e r n a n z . . . . 
Ernesto Serrano 
Juan A l a r c ó n G ó m e z 
Félix Mol inero Gonzá lez 
Manue l Gonzá lez Gar r ido 
Enr ique Castellanos Díaz . 
José Espl iguero Mart í 
Ange l A r r o y o . 
José M e l Deán 
M*efJ • r\o rí*¿n~ri í r». 4 ü T I A n o * 

a c 11 jv^ a. v> i i « i j u v á j A - w ^ < w «-< • w 

Antonio L u j a Partida : 
M a x i m i n o J iménez 
Vicente Ortiz Montijano 
Carlos Vi l las O r t i z . 
Alfonso López Coso 
Braulio G a r c í a Mar t ín 
Francisco Rubio López , 
Alfredo Moreno Ossorio. 
Joaqu ín Sáez An ta 
Eugenio Sena Campoamor 
T o m á s N o v i l l o López 
Francisco Alcalde Carretero 
Cir íaco Gonzá lez y Gonzá lez 
Francisco Alonso Pérez 

¡Baldomero Morales P é r e z . . . . . . . . 
Manuel M a r i n a Yepes 
Lorenzo Blas-co Mar t ín 
Faustino Ventura Mar t ín 
A n d r é s Blanco Torr i jos 
Ange l Seijas Barrero 
Antonio de la P e ñ a Gómez 
Pedro Láza ro Mar t ínez 
Benito Cordero López 
Antonio Chante y Guijarro 
Carlos F e r n á n d e z Linares . 
Saturnino Palacios 
Lorenzo Ortiz de la Asuela 
José Vicente Garc ía Morant 
Federico Berminance 
Manuel L a d r a V i l l a r 
Manuel L a d r a Ligarte 
Al íonso Mar t ín Puertas 
Antonio Soria y Mar t ín 
Juan F e r n á n d e z Gómez 
Emi l i ano López F e r n á n d e z 
Francisco Casti l lo Escribano 
iugenio Gonzá l ez J iménez 

Manuel Moreno Jerez 
Aqui l ino Madr id García 
José Esteban Garc ía 
Antonio Tobores R o d r í g u e z 
Alfredo Jounges 
Rafael Or io l Garc ía de los R í o s . . . 
Juan Pedro P é r e z Reina 
José Barroso y Roa 
A r t u r o L ó p e z Garc ía 
'uan Carrero Pérez 
T o m á s Santa C r u z E l v i r a 
Lorenzo Blanco Otero 
Adr i án S á n c h e z Pérez 
Mariano Herranz Lucas 
M nuel Méndez 
elipe P é r e z Sanz 

Enrique Femenia Or t iz , 
Benito Mar t ínez He rnández 
Victoriano Bobi l l a Díaz 
osé Sanz Gonzá lez 
Eulogio N o g u é Brun 
5 edro Gu t i é r r ez Moreno 

Rafael Roldan 
^atricio Peco Quiroga , 

F e r m í n M a r t í n 
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R E S I D E N C I A 

M a d r i d . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A m b i t e . 
A r g a n d a . 
V a llecas. 

C h a m a r t í n . 
V a l H p n i ^ l a o n c 

r——9 
Valdemor i l lo . 

Miraflores. 
E l Escor ia l . 
Manzanares . 

Aranjuez . 
San Mar t ín de la Vega . 

Idem. 
M a d r i d . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Getafe. 
Carabanchel A l t o . 

Torre laguna. 
A r g a n d a . 

H o y o de Manzanares. 
Alameda del Va l l e . 

A lco rcón . 
I dem. 

Santa Mar í a de la A lameda . 
Ciudad L i n e a l . 

C h a p i n e r í a . 
M a d r i d . 

Idem. 
Idem. . 
Idem. 

Vallecas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Guadar rama. 
Anchue lo . 

Idem. 
Collado V i l i a l b a . 

Idem. 
A ldea de! Fresno. 

Arganda . 
Fuencar ra l . 

Pozuelo de A l a r c ó n . 
M a d r i d . 

I dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

V a l demoro. 
P in to . 

Tor re laguna . 
A l c a l á . 
Getafe. 

Belmonte de Ta jo . 
M a d r i d . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

C h i n c h ó n . 
Idem. 

C L A S I S B L A LSCBNCIA 
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